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RESUMEN

El presente articulo aboga por una actitud prudente con relación a la su-
puesta competencia lingíiística que se vislumbraría en los comentarios de
gramáticos y rétores latinos. Así, en lo concerniente al infinitivo de narración,
se advierte que la conocida hipótesis de eoepidebe entenderse no tanto
como ejemplo de conciencia lingíiística, sino como resultado de la compe-
tencia gramatical de Quintiliano y Prisciano.

SUMMARY

Ihe present article advocates a moderate attitude regarding the alleged
linguistic competence manifest in the comments of the latin grammarians and
rhetoricans. Thus, regarding the infinitive ofnarration, it is tobe noticed that
the well known coepi-hypothesis should be understood not as an instance of
linguistic consciousness but as the result of Quintilian and Priscian’s gram-
matical competence.

Si la existencia de una copiosa bibliografía suele ser aviso en sintaxis de
que nos encontramos ante un problema verdaderamente arduo, no iremos
desencaminados entonces si calificamos de tal modo al infinitivo de narra-
ción (IN) a tenor, precisamente, del número ingente de estudios a él dedica-
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dos. Más aún, que a esta controversia no se le ha puesto todavía punto final
lo confirma el incremento en tiempos recientes de esa lista bibliográfica con
la aparición de nuevos trabajos que adoptan como punto dc partida los pos-
tulados de las corrientes lingilísticas contemporáneas ¼en especial los de la
Gramática Generativo-Transformacional (GGT). En este sentido no deja de
resultar paradójico que al abrigo de la teoría mas reciente se vuelva de nuevo
a prestar atención a los albores de la investigación sobre el IN, esto es, a las
explicaciones elaboradas por gramáticos y rétores latinos. Me refiero, en
concreto, a la alusión a los mismos por parte de G. Calboli (1991), que, por
lo demás, es un magnífico ejemplo de la erudición y perspicacia que caracte-
rizan al filólogo boloñés.

Consiste dicho estudio en el comentario al y. 391 del Eunucode Teren-
cio (magnasvero ageregratias Thaismihii’), unodeesosINs conflictivos delos
que se discute incluso su autenticidad como tal y que presenta además la pe-
culiaridad de ser uno de los pocos formulados interrogativamente. En lo que
atañe a la interpretación general del IN se adhiere Calboli a la propuesta del
finlandés T. Viljamaa (1983) según la cual habría que ponerlo en relación
con otras construcciones del tipo de Acusativo con Infinitivo (Ací) y del infi-
nitivo concertado, ya que en todas ellas el infinitivo estaría subordinado con
independencia de que haga acto de presencia o no un verbo regente. Más
aún, esta supuesta vecindad se proyectaría incluso en el ámbito narrativo en
vista de que la lengua latina utilizaría el infinitivo tanto para el estilo indirec-
to por medio del AcI como para una pretendida narratio obliqua merced a
nuestro IN.

Con ánimo de ratificar esta interpretación aduce Calboli las antiguas ex-
plicaciones de los gramáticos latinos que abogaban por la suposición de una
forma del verbo coepidesaparecida. A su juicio estos comentarios suponen
un notable apoyo porque son testimonio del «senso linguistico degli antichio
y porque vinculan el IN a otras construcciones subordinadas «come l’acc. e.
mf e l’infinito semplice» (Calboli 1991: 627). La primera cualidad, como
puede presumirse, es consecuencia del concepto de competencia lingiiística
desarrollado por la GGT 2~ Bajo esta influencia no es de extrañar que se
otorgue especial relieve a las opiniones de Quintiliano y Prisciano en su con-
dición de hablantes nativos. Así al sobreentender formas como coeperunty
coepitvendrían a confirmar, en opinión de Calboli, que en el IN se habría
producido un caso de «deletion» —sin precisar si se produce en el paso de la
estructura profunda a la de superficie o bien en un plano histórico-lingúísti-
co—. En cuanto a la segunda característica atribuida a los aludidos testimonios,
entroncaría directamente con la tesis de Viljamaa en el sentido de que corro-

Comino 1977; Viljamaa 1978; Calboli 1983; Viljamaa 1983; He~3en 1984; Bertocchi
i985;Calboli 1991.

2 Sobrc la evolución de este concepto a lo largo dc la teoría chomskiana Ir. Caravcdo

1990. Una alternativa a la concepción generativista pretende ser Coseriu 1992.
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borarian que el IN equivale a giros con coep¿pero también, presumibiemen-
te, con videbatur,apparuit, etc., expresiones propias de esa supuesta narra-
ción indirecta. Estos son, en suma, los motivos que suscitarían el interés por
los comentarios de los gramáticos latinos que recurren a coepipara explicar
el IN.

A tenor del presente panorama no es difícil prever cuál va a ser el propó-
sito de estas lineas. No se enjuiciará la validez misma del concepto de narra-
tio obliquaen la lengua latina, puestoque,en mi opinión, aun de admitirse, al
no desprenderse inmediatamente de las afirmaciones de los gramáticos sólo
de manera muy indirecta se vería apoyado por su testimonio. Así pues, nos
centraremos en aquello que, a mi entender, constituye la clave del problema:
el sentido lingúístico de los antiguos. Para ello es necesario comprobar, en
primer lugar, si la hipótesis de coepies resultado exclusivamente de su condí-
ción de hablantes nativos y consecuencia, por tanto, de la percepción de di-
cha forma como sobreentendida. En caso de que, como creo, no sea así,
deberá indagarse, en una segunda fase, en los motivos que indujeron a los
gramáticos latinos a elaborar una interpretación de tal índole.

1

Es evidente que las opiniones de los antiguos han de ser tenidas en consi-
deración, aunque sólo fuera por poseer como lengua materna el latín: En
efecto, es opinión aceptada que no han de ser relegadas al olvido o rechaza-
das sin más tal como venía sucediendo desde el s. xix y hasta fechas recientes.
Ello no implica, sin embargo, volver a una aceptación acrítica al modo me-
dieval; al contrario, con el fin de poder aquilatar su auténtica valía es menes-
ter un análisis riguroso, máxime cuando en los gramáticos antiguos encontra-
mos entremezclados errores sin número y una deficiente metodología junto a
aciertos notables y unaactitud en ocasiones rayana en la moderna lingíiística.
Bajo estas prevenciones no cabe duda de que sus comentarios como latino-
hablantes pueden resultar reveladores.

Un buen ejemplo en este sentido lo constituyen algunas observaciones de
Donato sobre aspectos del IN ajenos al problema de su interpretación gra-
matical y quizá por ello menos conflictivos. Que el IN está dotado de una
mayor expresividad frente a la oración finita parece suficientemente claro
para Donato a partir de los comentarios que realiza a los versos 391 y 410
del Eunucoterenciano ~:AGEREplussonatinfinitas modusfinito (Comm. in
Eun. 391); INVIDEREOMNESMíHÍ pluspotestad signtficanduminflnitum
tempusquamflnitum (Comm. in Eun. 410). Asimismo, como ya senalara
Dressler (1968: 124), Donato se percatadela diferenciaaspectualque lo se-
para del pretérito perfecto que, con frecuencia, denota un valor puntual:

Cito por la edición deP. Wessner.



44 JoséAntonioBeltrán

UXOREM DUX]]’ recte dicit, non «ducere’>: semel enim ¡¡oc fecit Dernea
(Comm.inAd 46). Por último, nuestro comentarista también da la impresión
de admitir sobre el infinitivo cierta influencia por parte de los tiempos que le
preceden en el decurso: QUID AGLRETNESCIREpro «nesciebat»:sedrecte,
quiasuhiuncturuscia «cupiebat»et ~<metuebat»(Cbmm.in Ph. 117).Anotacio-
nes como las precedentes abogarían en favor del reconocimiento de los co-
mentarios de los gramáticos latinos como prueba de su sentido lingilístico y,
secundariamente, darían también la impresión de redundar en el prestigio de
la teoría de la elipsis. Sin embargo, esta última suposicion, como vamos a te-
ner ocasión de comprobar, es más que discutible.

Para empezar ésta no es la única solución que se alcanzó en la Antigiie-
dad. Gracias a la labor de Dressler (1968: 123-26) hoy en día está plenamen-
te reconocida la existencia entre los antiguos de dos posturas en la explica-
ción del IN: junto a la mencionada hipótesis de coepiuna segunda corriente
prefiere recurrir al imperfecto de indicativo para dar cuenta de él. En efecto,
con frecuencia es asociado al imperfecto en los capítulos concernientes al so-
lecismo dentro de las artigrafías latinas según testimonian Sacerdote (CL Vi,

448 K.), Carisio (GL], 266 K.) y Diomedes (CL 1, 454 K.). En otros casos
esta vinculación tiene lugar dentro del estudio de las panes de la oración en
secciones que son una amalgama de dobletes «morfológicos> y usos <sintácti-
cos» del infinitivo. Así aparece en Carisio (CL 1, 1 74 K.), L)iomedes(CL 1,
341 K.), Macrobio (CL V, 624 y 645 K.) y en los excerptaProbi (CL VIII,
CLI-CLIL K.). Aparte de estos dos grupos no debe olvidarse que también
comentaristas como Donato y Servio son mayoritariamente partidarios de
identificar el IN con el imperfecto, y ello a pesar de que en sus comentarios
aparece de modo ocasional la explicación mediante elipsis ~. En resumidas
cuentas, a tenor de estas referencias habría que otorgar, cuando menos, la
mísma entidad como prueba del sentir lingíiistico a la equiparación con el
imperfecto y a la doctrina de la elipsis en vista dc que hallamos ambas en las

Las diferencias de planteamiento dentro de la explicación mediante el imperfecto tienen
también su reflejo en las citas con que ilustran sus comentarios. Cuando el IN aparece en cl ca-
pítulo dedicado al solecismo, sc sirven de Virgilio (Acta XII, 216 en Sacerdote y Carisio; Aen,
X, 267 en Diomedes), mientras que en la segunda serie se preficre a Salustio y el conocido pa-
saje de hg VI, 1 —salvedad hecha de Carisio (GL 1,174) quien se Imita a señalar que es un fe-
nómeno propio dc historiadores como Salusrio y Livio.

De cinco pasajes en los que Donato alude al IN (Comar in. Att 46, Fon 391 y 410. 1-lea
166 y 1>1,. 1 17) en una ocasión (Crnnm. in Hect 166) se decanta por la elipsis y en otra por la
equiparación con el imperfecto ((omm.in Ph. 117).

En Servio (ed. de O. Thilo-H. 1-lagen) la mayor parte de las referencias lo hacen equivaler al
imperfecto ((omm. iii Acta II, 132; VI, 199, 491 y 557; VII, 390; VIII. 493 y 689; IX, 375;
Comm. in Georg. IV, 134), mientras que las menos se limitan a indicar que el infinitivo aparece
por indicativo ((‘omm. it, Aen. II. 684; 11, 775; III, 666; XII, 216). Tan sólo en dos ocasiones
((omm. in AenX, 458 y XI, 822) defiende Servio un verbo sobreentendido. Finalmente habría
que añadir que en el ServiasDanielisel IN se ve equiparado además al presente de indicativo
((‘omm. ir, Aen. IV, 422 y VIII, 215; y (omm. in Ceoe.1, 200) e, incluso, al pretérito perfecto
((‘omm.in Aen.X, 288 y 289).
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declaraciones de los gramáticos latinos. En todo caso, si hubiera que dar pre-
ferencia a una sobre otra, en buen juicio debería prevalecer la vinculación
con el imperfecto, puesto que es francamente mayoritaria. Pese a ello, no
creo que a estos efectos deba prevalecer una sobre otra en virtud exclusiva-
mente de la cantidad.

Tampoco me parece válido el argumento de que los partidarios de la
elipsis estarían arrogados de mayor autoridad en vista de que emplean fór-
mulas que declaran explícitamente la percepción de un verbo regente sobre-
entendido. En efecto, hallamos en Quintiliano expresiones como accipimus
(Inst. VIII, 6, 21) y auditur (Inst. IX, 3, 58); en Servio subaudis(Comm.tn
Aen. X, 458 y XI, 822); en Prisciano subauditur(GL III, 228 K.). Pero seme-
jante supuesto no se sostiene si se examinan con mayor detalle los textos. En
efecto, estos verbos de percepción son utilizados para advertir no sólo de la
desaparición de coepiconforme al empleo de Quintiliano y Prisciano, sino
también de otros verbos más difícilmente admisibles como regentes, tal como
ocurre en Servio, para quien las formas ausentes serían uolo (Comm. in Aen.
X, 458) y consueverat(Comm. in Aen. XI, 822). Más aún, de este proceder
también participa Prisciano cuando tiene que explicar el empleo yusivo del
infinitivo en griego 6: para el gramático bizantino en el infinitivo imperativo
griego se habría producido nada menos que la elipsis de un verbo regente del
tipo de jubeo,yo/ou opto~.

Así pues, todo parece indicar que estas fórmulas introductorias no hacen
referencia a una percepción real de un verbo sobreentendido ni en Servio ni
en Prisciano ni, probablemente, en Quintiliano. ¿A qué obedece entonces la
presencia de estos giros? Sencillamente a una metodología propia: no es que
desde el punto de vista histórico-lingñistico haya tenido lugar la desaparición
de una forma flexiva y sea todavía sentida por el hablante, sino que el gramá-
tico recurre a la elipsis conforme a unos principios teóricos que seguramente
—y en ello no debían andar muy desencaminados— eran los únicos en la épo-
ca que les permitán dar una explicación más o menos gramatical, amén de
que la práctica docente no debía de ser totalmente ajena a este modo de ope-
rar. En resumidas cuentas, si se habla de formas verbales sobreentendidas, no
es como consecuencia de una percepción real, sino de una particular meto-
dología «científica». Cómo se alcanza esta metodología es ya asunto de la se-
gunda parte de este articulo.

Otra cuestión bien distinta es que ninguna explicación gramatical surge
exniliilo, sino que, como no puede ser de otro modo, se apoyará en una reali-
dad lingiiística. En efecto, la elección de los verbos pretendidamente desapa-
recidos no es gratuita. Este elenco de formas personales proviene de los valo-
res contextuales que alcanza el IN y que, naturalmente, si que eran sentidos

6 Sobre el recurso al griego en las explicaciones de los gramáticos latinos cfr. el apunte de
F. Desbordes 1988:15-26.

Sobre los usos independientes del infinitivo en griego cf? F. R. Adrados 1992:667-670.
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por los hablantes. Así no es de extrañar que, cuando el infinitivo posee un va-
lor ingresivo, se recurra a coepi,pero también que, cuando las acepciones son
otras, sea igualmente legítimo acudir a uo/o o a consueverat,puesto que tam-
bién dan cuenta del sentido contextual de esos infinitivos.

Examinemos los ejemplos a los que recurren. Quintiliano ilustra su expli-
cación mediante Virgilio (Aen. XI, 142) y una cita atribuida a M. Celio Ru-
fo »~ El primer texto no parece en principio el más adecuado para apoyar la
hipótesis de coepi:no hace acto de presencia en el contexto una forma de su
paradigma y el IN se encuentra coordinado con una forma personal. Del mis-
mo modo, tampoco la segunda referencia parece la más apropiada a tenor
del tipo de acción del infinitivo. ¿Cómo entender entonces que se aluda a
coepicomo sobreentendido? En mi opinión, la única explicación posible es
que Quintiliano atiende al conjunto narrativo y no se circunscribe al mareo
oracional. Nuetro rétor parece percatarse de que en el relato se produce un
cambio en la acción e intenta reflejarlo mediante la suposición de coep¿De
igual modo opera Prisciano. Este ejemplifica su comentario sobre el IN con
Terencio 1-lee166 10, donde de nuevo el infinitivo parece denotar una acep-
ción ingresiva antes que implicar una forma desaparecida. Por último, he-
mos visto que Servio llega a proponer yo/uit y consueverat.Pues bien, la expli-
cación sigue siendo la misma. Se trata de facilitar la inteligibilidad del texto:
con el primero pretende reflejar la voluntad de Palante de ir al encuentro de
Turno II, mientras que con el segundo busca representar el carácter habitual
de la acción 12

La diferencia entre esta última suposición y las anteriores consiste en que
coepi,al recoger el frecuente valor ingresivo del IN, es un acierto tal que per-
mite erigir toda una teoría gramatical a partir de él, mientras que las otras for-
mas verbales no pasan de ser explicaciones ad ¡¡oc Por otra parte, creo que
esta interpretación de los hechos no sólo permite dar explicación de por qué
se abogaba por unas determinadas formas verbales como sobreentendidas,
sino que además nos alumbra sobre la equivalencia con el imperfecto, ya que
mediante esta equiparación lo que se hace realmente es avisar del valor

bit iam Fama volan.>; tanxi praenantialuctus, ¡ Evanr/rumEvandriquedomoset mueniare-
pler, / qaaemodovictoremLatio Pal/antaferebat.Arcar/es adportasruere et demore vetusto¡fa-
fleteas<-apuerefaces,>.(Aen.Xl, 139-43).

StuperegaudioGraecus.Perteneceríaa uno de los dosdiscursos acusadores de Celio Rulo
de los que tenemos noticia; en concreto, a la oración contra C. Antonio, compañero deCicerón
en el consulado del año 63. Sobre los fragmentos del mismo cfr. H. Malcovati 1930 (vol. III):
46-49 y 153-54.

Venit (‘bremespostridiear/ mecla,niíans.¡ indignumfacina co’nperissePamphi/um¡pro
uxore haberehancperegrinain.Ego illud ser/u/o¡ negare factum. 1/le inszatfactum. Denique¡ita
1amdiscedoab iI/o, ut qai sefiliam¡ negeldataran,(Ter. 1-leo 164-68).

II blanc abi contiguummissaefore crer/ir/it hastae,¡ ire prior Pa//as, si qua fors ar/iaueí a,’-
sam/viti bus imparibus, magnumqueita ad aetherafatur(Aen.X, 457-59).

~ 7am sic exspiransAccan, ex aequalibusanam¡ adíoquitar,¡ida antealias qaaesola Ca-
millae/ quicumpartiri curas,atquehaecitaJátur: (Aen.Xl, 8 20-22).
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aspectual generalmente imperfectivo del IN bajo la recurrente fórmula infinitivo
imperfectatemporasigntficant.A la luz de esta perspectiva, una y otra interpreta-
ción no serian, en principio, contradictorias, sino que ambas son fruto de un
mismo proceder consistente en explicitar las acepciones contextuales que pue-
de denotar el IN mediante su equiparación con expresiones finitas que poseen
valores similares.

¿Qué decir, en suma, de la hipótesis de coept?Desde luego, si se ha de juzgar
corno testimonio del sentir lingiiístico, no parece que haya que darle primacía
por encima de otras soluciones antiguas. Por lo demás, hay que distinguir, como
se ha venido haciendo entre dos cuestiones que se entremezclan: por un lado, la
doctrina de la elipsis no responde tanto a una realidad lingiiística como a un re-
curso propio de una determinada concepción gramatical y, en este sentido, no
debe tomarse al pie de la letra; por otro, es innegable que detrás de estahipótesis
subyace una percepción de la lengua que les lleva a percatarse de las diferentes
acepciones contextuales que puede conllevar el IN y de las que tratan de dar
cuenta. Sólo a este respecto ofrecen una información fiable, lo que no quiere de-
cir, como veremos, que el razonamiento que construyen a partir de esos datos no
sea digno de interés e, incluso, de elogio, siempre y cuando nuestra valoración se
mantenga dentro de los condicionamientos culturales de la época.

II

Según acabamos de comprobar, los gramáticos latinos, cuando se decantan
por una forma personal sobreentendida, lo hacen, ante todo, a partir de sus pro-
pios principios teóricos y sólo secundariamente a partir de su percepción de la
realidad lingiiística, de modo que puede decirse que sus opiniones son fruto
más de su competencia gramatical que de su competencia lingiiistica. Si esto es
así, es evidente que las diversas explicaciones ofrecidas sólo han de ser com-
prensibles en elmarco de su propia doctrina.

El testimonio más antiguo, y también más citado, es el de Quintiliano. El ré-
tor calagurritano alude en dos ocasiones a nuestra construcción: en la primera
(Jnst.VIII, 6, 21) se limita a advertir que no pertenece al dominio de la sinéc-
doque, sino al de la elipsis y que, por tanto, debe abordarse entre las figuras,
donde, en efecto, encontramos una segunda mención (Inst. IX, 3, 58) en la que
se declaraexplícitamente que la forma verbal sobreentendida es coepitt3

Lo primero que llama nuestra atención es la noticia de esa dificultad para

> Quidamsynecdochenvocantet cum ix] in contextusermonisquod taceturaccipimus:verbum
enim ex verbis intel/eg4quod inter vitia ellipsis vocatur: «Arcar/esad portasruere». Mihi hancfiga-
ram essemagispíacet, illie ergorer/detur(Inst.VIII, 6,21).

At quae per detraetionemfiunt figurne, brevitatis novitatisque maximegratiam petunt; gua-
rum una esí ea guamlibro proximo in figuras& avvExbo%fl distuli, eumsubtraetumverbumah-
quod satisex ceteris intehlegitur, ut Caeliusin Antonium:«stuperegaudio Graecus>’; simulenim au-
ditur «eoepit»(lnst. IX, 3,58).
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decidir si nuestra construcción debe ser catalogada como tropo o como figu-
ra —disyuntiva esta que no es exclusiva del IN, sino que debe incluirse entre
las reflexiones que Quintiliano efectúa al inicio del libro IX al hilo de la dis-
tinción entre tropo y figura y de los problemas para clasificar los diversos fe-
nómenos en una u otra categoría ~. ¿Cómo se resuelve esta duda? Según
parece plantear Quintiliano, el tropo tendería preferentemente a la palabra
individual 15 y su cambio de significado, mientras que la figura superaría este
mareo y afectaría a la frase bien en el plano del significante, bien en el del sig-
nificado —en la medida, claro está, en que nuestro rétor alcanzase un concep-
to de semántica y de sintaxis 16~ A tenor de este planteamiento resulta lógi-
co que Quintiliano, al entender que el IN es un fenómeno estilístico en el que
se ha suprimido una forma personal, lo adscriba al ámbito de las figuras,
puesto que afecta a la conformatio orationis. Pero si la actitud de Quintiliano
parece plenamente justificada conforme a sus propios principios, lo que ya
no está tan claro son los motivos que han llevado a otros gramáticos a vincu-
lar el IN a la sinécdoque. Acerca de esta alternativa apenas nos ofrece noticia
Quintiliano, de modo que cualquier sugerencia por nuestra parte no deja de
ser mera especulación. Resultaría tentador pensar que esta relación con la si-
nécdoque está haciendo referencia a esa otra corriente que vincula el IN con
el imperfecto, ya que la sustitución de una forma verbal por otra y el cambio
semántico que genera no seria mas que una verborummutatio,que, según pa-
rece, es la característica propia del tropo, al menos en su origen 17 Sin em-
bargo, en ningún momento se informa de que la sinécdoque comprenda
también la sustitución per accidentia y, desde luego, Quintiliano afirma

14 (‘/r p.ej. Insr IX, 1,3: Quin adeosimilitudomaniléstaestateadiscernerenon sirinpromp-
tu. Nain qao modoqaaedamin bis speciesplanedistaní, manentetamengeneraliterilla societate,
qaodatraqueres a derecíaetsitnplici ratione camaliquadicendi virtatedeflectitur,

15 No es del todo cierto que los tropos se ciñan a la palabra. E] propio Quintiliano advierte
de ello en Inst. VIII, 6, 3 (Quaremihi videnturerrasse,qui non ahioscredideranttropos, quamin
qaibasverbampro verboponeretur,l. Ademásen Inst. IX, 1,4 habla de sermoydictio, no estricta-
mente de palabra. Aparecen ambos términos como equivalentes porque sermotraduce Xóyoc
(enunciado coherente) que se opone a Xt~iq (palabra) que es traducido a su vez mediante r/ic-
tío. El caso es que la oposición estoica entre Xóyo7 y Xá~u~ se entremezcía con la influencia peri-
patética, de modo que Xá~L~ termina por oponerse a &ávou~. y, por lo tanto, resulta equiparable
a sermo,e/ocutio,etc. (cfi. L. Holíz 1981.: 139-41). En cualquier caso, los tropos sí que parecen
configurarse tomando como centro el nivel de palabra según parece desprenderse del intento
de aclaración de Quintiliano en Insl? IX, 1,5-6.

6 Troposeaverbi veisermonisa propriasignificationein a/iaín can,virtutenialatio (Jnst.VIII,
6,1).

Quomagtssignandaestutriusquerei r/ífferentia. Fst igitur tropossermoa naíurali etprincipali
significalionetralatasad aiiamornanr/ae orationisgratia, ve!, at pleriquegrammaíicijinianí, dictio
ab Co loco in quopropria est tralata in Cum in quopropria non esí,«figura», sicut nomineipso /sa-
tel, conjórmatio quaedamorationis remotaa communiet primum se offerenteratione (inst IX,
1, 4).

~‘ Como seúala L. Holtz 1981: 200-206, la referencia a sermo,cl carácter exclusivamente
retorico y no gramatical, y la evocación a transíatio y no sólo a matatioadvierten de que ya en
Quintiliano el tropo ha recibido la influencia peripatética.
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explícitamente que la confusión se origina al incluir en la sinécdoque el fenó-
meno de omisión y no como consecuencia de otra explicación del IN basada
en la alternancia de formas verbales.

Pero volvamos al tema que nos atañe. Quintiliano declara que en el IN
noshallamos ante una figura de dicción perdetractionem,lo que, a mí juicio,
confirma que laperspectiva ofrecida por nuestro rétor, como no podía ser de
otro modo, es, ante todo, retórica. Resulta secundario que, tal como pretende
Baratin (1989: 307-311), para Quintiliano la gramática abarque todas las
cualidades del discurso —a saber, corrección, claridad y ornato 1k..., dado que
serian sus objetivos la recte/oquendiscientiay la poetarumenarratio19 y de
que al primero le competería la corrección lingilistica y al segundo la clari-
dad y el ornato 20 De hecho, el libro 1 de Quintiliano no es un manual de gra-
mática teórica 21, sino que su planteamiento es eminentemente práctico y pe-
dagógico: Quintiliano ha ido reiterando (Inst. 1, 5, 1; 1,7, 32;!, 8,16) que a la
gramática le compete, sobre todo, la corrección de la lengua, sin menoscabo
ello de que el gramático pueda abarcar también las otras dos cualidades, la
claridad y el ornato. Que el IN le interesa como fenómeno estilístico se ve ra-
tificado además por el hecho de que al distinguir dentro de las figuras de dic-
ción entre figuras gramaticales y retóricas 22 lo incluya entre estas ultimas
cuando no hubiera resultado nada extraño haberlo incorporado a las figuras
gramaticales, ya que en ellas se enumeran ejemplos relativos al verbo y sus
accidentes, entre los que destacan usos adnominales del infinitivo y el em-
pleo del infinitivo por gerundivo (Inst. IX, 3, 9-10), por lo que muy bien po-
dría haber incrementado esta casuística con nuestro giro. ¿Por qué no añade
entonces nuestra construcción? Según señala Viljamaa (1984: 157-67), en

‘~ 1amcum orado tris habealvirtutes, ut emendata,ut di/ucida~ ut ornatasit (quiadicereapte,
quodespraecipuurn,pleriqueornatuisabiciunt),...(InsL1, 5, 1).

19 Haec igitur professio,cum breuissimein duaspartís dinidatur, recte loquend’sc,ent,amet

poetaramenarrationem,plus habetin recessuquamfrontepromittit(Ifl5t1,4,2).
‘o Baratin establece esta correspondencia entre los objetivos de la gramática y las cualida-

des del discurso a partir de Inst. 1, 8, 14-16: Deprendalquaebarbara,quaeinpropria, quaecontra
legemloquendisintposita,non ut ex his uíique inprobenturpoetae,quibus,quia plerumqueseruire
metro coguntur,adeo ignoscitur, ut uitia ipsa aiiis in carmine appellat,on~busnominentur:~srra-
xXaartotg enimfet o lxctnalkovo] et oxfiisara, ut dixi, uocamuset laudemuirtutis necessitatida-
mus,sedut commonetartificia/ium etmemoriamagitet íd quoquemIerprima rudimentanon mu-
file demonstrare, quotquaequeuerbamodisintellegendasint, circa vXox,o,$scrraetiam,id estuoces
minasusitatas,non ultima eiasprofessionisdihigentiaest.En/mueroiam maiorecura docealtropos
omnes,quibuspraeeipuenon poemamodo,sedel/am oratio ornatur, oy~¡taxa utraque, U estfigu-
ras, quaequeXe~uúgqaaequebiavoícxquocantursquoramegosicul troporum traetatumin eum lo-
cumdiffero, qaomi/ti deornata orationisdicendumcriÉ

21 Coincido, pues, con Cousin 1975:6-7.
22 l’erum schematalexeosduoramsantgenerum:alterum ioqaendi rationemnovat,alterum

maximecon/ocationeexquisitamest Quorum tametsi utrumque convenitoration4 tamenpossis
illudgrammaticum,hocrhetoricummagisdicere.(inst.IX, 3, 2).

lina hipótesis sobre el origen de esta distinción y sobre la configuración general del capítu-
lo de las figuras puede encontrarse enHolíz 1981:183-89.
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Quintiliano el genusgrammaticurnqueda definido con arreglo a la correc-
ción, de ahí que reciba ese calificativo de «gramático» 23 Son figuras que su-
ponen un alejamiento de las reglas «gramaticales» de la lengua —sobre todo,
morfológicas: género, voz, número, tiempo, modo, etc.—, hasta el punto de
que serían consideradas faltas si no fueran voluntarias y gozaran de la san-
ción de auctoritas vetustaset consuetudocomo contrapartida a su incorrec-
ción gramatical 24 Pero dentro de la confusión de la que parece participar
Quintiliano se vislumbra además una diferencia degrado: las figuras gramati-
cales producirían un efecto estilístico menor, mientras que las retóricas sí que
procurarían una mayor «gracia» ~ Por tanto, la no inclusión del IN entre las
figuras gramaticales parece implicar que no se ve en él una incorreción desde
el punto de vista de las reglas de la gramática y que su eficacia como recurso
estilístico es más que notable.

Según acabamos de comprobar, la valoración del IN como una figura de
dicción retórica sirve, en primer lugar, para justificar su mayor realce frente a
otras posibilidades de la lengua. Pero ofrece asimismo otras ventajas. En las
figuras de dicción Quintiliano da la impresión de atisbar una perspectiva his-
tórica en el proceso del cambio lingíiistico en la medida en que reconoce que
la lengua está sujeta a la norma de cada época y que muchas expresiones de
su tiempo serían figuras si se las comparase con los usos antiguos 26~ ¿Supone
ello aceptar que la mutatioque, como figura, implica el IN es un cambio his-
tórico y que, por lo tanto, coepi u otros verbos personales habrían tenido
existencia real en la lengua? Creo que no. Quintiliano simplemente quiere
hacer hincapié una vez más en que lo propio de la figura es el cambio respec-
to a la norma 27, el alejamiento de lo que es consuetudoen la lengua, de igual
modo que el habla contemporánea resultaría «figurada» si se la comparase
con la norma de antaño. Es, en definitiva, la extrañeza el criterio determinan-
te. Que ello es así lo confirma la preocupación por advertir que aquellas ex-
presiones aceptadas como usuales dejan ya de aportar expresividad y, por

23 Desde Barwicl< 1957: lOS se acepía que en el gena»-grammaticumOuintiiiano añade al
plan original organizado con arreglo a la inmutado (IX. 3, 6-17) una segunda fuente que no
adopta este criterio, sino que incluye los otros procedimientos de cambio lingiiistico. Una y
otra serie tendrían en común, a juicio de Viljamaa, el partir del criterio de corrección.

-~ [‘rius ¡genusgrammaíicum/fit¿sr/emgeneribusquibustí/tia: esseten/ntomneeiusmodisc/te-
mauuíumsí non peteretursedaccideret.l’eram auctoritate, vetustate,consuetudineplerumquede-
fendiíur,saepeetiarnralionequadam(InsaIX, 3,3).

25 1//udesíacriusgenus/rhetoricum/quodnon tan/amin rationepos/tun> esíloquendi,ser/ ipsis
sensibus tumgratiam tumetiam uiresaccommodat(Insr. IX, 3,28).

26 Verborurn uerofigarae er mutaraesuntsemperej utcumqueaa/uit consuena/omatantur.Ita-
ql/e, síant;camsermonemtíostrocompurenzus,paeneiam quidquidloquimarfigura est...(Insí. IX,
3,1).

27 Altero, quo propriesc/temadicitur, in sensuucí sermonealiqua a uulgariel simphici specie
cum ratione Inutatio, ... (msa IX, 1, fi); ... id demum/toc loco accipi sc/temaoportebitquodsit a
si’nph/ci atqaeit, pro/nptupos/todicendimodopoe//ceiseloratorie mutatum(Insí. IX, 1, 13); ergo
figura sitarte aliqaanoaataformar/icendi(Insí. IX, 1,14).
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tanto, de ser figuras 2S~ Si esta interpretación es correcta, es natural que el IN
sea explicado como una innovación con ánimo estilístico a partir de la cons-
trucción que es usual en la lengua, la frase finita. Gracias a esta perspectiva
deja de verse como una anomalía, ya que, por un lado, se genera en la frase
finita, la «normal» en la lengua, y, por otro, es el resultado de un proceso tam-
bién normal en el cambio lingiiístico, la elipsis. Por consiguiente, cabe pensar
que la mención a coepino alude a una supresión real de este verbo, sino que,
partiendo de la percepción del frecuente valor ingresivo del infinitivo y de lo
usual del giro infinitivo + coepi, informa de la, a su juicio, estructura origina-
ria de acuerdo con lo que es consuetudoen la lengua latina 29~ En suma, se
trata de una actitud logicista que parte de la construcción que es regular en la
lengua y no de un planteamiento historicista que indague en la estructura his-
tóricamente originaria 3O~

Si en Quintiliano la vinculación con coepi estaba en consonancia, sobre
todo, con unos postulados retóricos, en el caso de Prisciano sí que ha venido
siendo reconocido el carácter gramatical de su interpretación, como no podía
ser menos en el gramático que, por vez primera, aborda de manera sistemática
el estudio de la constructio.En efecto, el IN no va a estar vinculado a una pers-
pectiva más o menos retórica, sino que deberá ser comprendido en el mareo
de su teoría sintáctica, labor esta a la que no se ha prestado atención a la hora
de valorarlo. Por lo demás, el texto de Prisciano ha gozado de un prestigio ex-
traordinario hasta el punto de ser referencia ineludible en la historia de la in-
vestigación sobre el IN en la Antigdedad. La razón de este éxito obedece a
que en él confluían las dos tendencias explicativas sobre el IN, la equiparación
con el imperfecto y la hipótesis de coeptde modo que el gramatíco bizantino
venía a suponer la culminación del saber antiguo sobre este tema.

La interpretación del pasaje de Prisciano generalmente aceptada proce-
de, unavez más, de Dressler (1968: 125-26). Ami juicio, la visión que ofrece
el filólogo alemán es correcta en lo esencial, si bien adolece de no superar los
limites del pasaje en sí y de no ahondar suficientemente en la teoría gramati-
cal que sustenta la solución priscianea. Centra, pues, Dressler su atención en
el hecho de que se combinen dos explicaciones que aparentemente eran an-
tagónicas hasta ese momento. Esto resulta posible porque en último término
no eran dos soluciones contrapuestas: bastaba con acentuar el carácter im-

28 Quamquamsunt quaedamfigurae ita receptaeal paeneiam /toc ipsum nomeneffugerint;
quaee//amsi fuer/nt erebriores,consuetasauresminusferient(Insí. IX, 3, 5); quaeille quidemfe-
ceritse/temata:an idemuocaripossintuidendum,quiareceptasuní (Inst. IX, 3, 13).

29 Sobrela primacíade la consuetudocomo criterio lingáistico: Consuetudouerocerhss,ma
loquenálmagistra(Insí.1, 6, 3); ... ipsamanalogiamnulla resalia fecerit guamconsuetudo(bisÉ1,
6, 16); ergo consuetadinemsermonisconsensumeruditorum, sicul uiuendi consensumbonoram
(Inst. 1, 6, 45).

3~ Por lo demás, ya al hablar de la analogía advertía Quintiliano que: Quaremi/ti noninue-
nustedici uidetur, ahiudesseLatine, aliadgrammaticeloqui(Ins/.1,6, 27).
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perfectivo del pretérito imperfecto 31, en el sentido de que se daba inicio a
una acción, para que pasara a denotar especialmente el inicio de la acción
verbal y de este modo resultar equiparable al sentido ingresivo del IN. Ad-
quirido este valor no es de extrañar que entonces se contraste con el giro
con coep4el cual ofrece la ventaja adicional de permitir el recurso a la elip-
sís —procedimiento especialmente grato para Prisciano— y de considerar al
infinitivo como dependiente de acuerdo con su empleo habitual. A esta ex-
plicación añade Viljamaa (1983: 96) que la comparación dci IN con el im-
perfecto es sólo posible porque los gramáticos antiguos no superan el estre-
cho límite oracional: el examen global de un episodio les hubiese permitido
percatarse de que con mayor frecuencia equivale a otros tiempos y de que,
en realidad, IN e imperfecto se comportan de modo diferente en la narra-
ción.

Por mi parte, pienso que el texto de Prisciano todavía proporciona ma-
yor información de la que infiere Dressler. así como que la equiparación con
el imperfecto no es consecuencia —al menos, exclusivamente— de la limita-
ción del análisis al nivel de oración, sino que obedece a los propios princi-
pios teóricos de Prisciano. Cierto es que el pasaje 32 presenta una estructura
silogística: (a) mf. + coepi = imperfecto (cum imperfectumsit «dicere coepi»
pro «d/cebam»...»(b,) mf + coepi = IN (‘per ellipsin verbi «coep/»so/eneauctores
proferre infinita); (e) IN = imperfecto (negarepro «negabam>3).Ello nos reveía
bien a las claras que su pretensión no es otra que justificar la equivalencia del
IN con el imperfecto, lo cual se consigue mediante la determinación de un
sentido común «imperfectivo-ingresivo» tal como señalara Dressler. Pero

~‘ Ingresivización ya señalada anteriormente por O. Ramain 1914:
23.- Or. en éíablissant

les egalités negare coepi = negare = negabam, Priscien veut simplement dire que negareest un
imperfectum au méme litre que negari coepiet negabam,cest-á-dire quil exprime une action
qui a comniencé détre et qui n’est point encore terminée.

32 Itaqueapuel(‘mecosquidetn(infinitivus)pro imperativoponitur, apudnosaute,npro praeteri-
to imperfectaEt apudiI/os turnenet apudnoslíocfitperfiguramel/ipseos,id¿stdejéctioni.s,«gaudere»
cnitn r/icuní pro «gaur/o’, et subauditur «iubeo»ve!«yo/o»ve!«opto».Sicenint an/iqli «gaur/erete iu—
beo»pro «gaude».Terentiusin Adeip/tis:

gaudereHegionemplurimutn
/ul,eo

pro «gaude,Regio,plurimurn».Sicergoetapíící nos. cum imperfecíumsit «licere coepi»pro «dice-
6am»,«scr/berecoepi»pro «scribebatnss,perelífosinverbi «<r)~p¿s so/cntauctoresproferre infinita, íít
Terentiusin Andria:

egoiI/ud ser/it/o
Negarefactarn,

deesten//ti «coepi»snegarepro «tiegabarn».Necmiruminfinita, ganecognationemlíabentadatunes
modos,pro quibusdamcoruinponi, et maximepro defectivis,cumsmI el ipsa defectivabit ituperativus
enímc/eficit tampersonisquibusdamqaatn temporibusetpraeteritumimperfecta,xiactuipso deficil,
quippeserniplenant earnsignificans,et infinita deficiunt numerisetperson/s (Prisciano,Inst. (‘ruin.
XVIII, 48 «De ordinatione verbi» Cii. IR 228, 6 y ss. 1<).
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¿por qué este interés en el imperfecto? Porque, en mi opinión, Prisciano se
encuentra con un legado en el que hay dos explicaciones y descubre en am-
bas pros y contras: por un lado, la elipsis de coepi,gramaticalmente correcta,
aunque con el lastre de no ser la acepción mayoritaria ni mucho menos; por
otro, la equiparación con el imperfecto, unavisión meramente descríptíva sin
ninguna justificación gramatical, si bien parece responder en buena parte de
los valores del IN según testimonia, además, la mayoría de sus predecesores
latinos. La solución era evidente: se trataba entonces de combinar una y otra,
aportando lo que tienen en sí de positivo y superando de este modo sus defi-
ciencias, esto es, había que aprovechar la justificación gramatical que se ofre-
ce en la teoría de la elipsis y el valor del IN que parecía identificarse gracias
al imperfecto.

Pues bien, Dressler se detiene en la lectura más inmediata del texto,
aquella que simplemente observa que la serie negabam= negarecoepi= nega-
re se fundamenta en la similitud aspectual. Pero a Prisciano no sólo le preo-
cupa revelar lo que hay de valor común entre estas tres formas verbales, sino
que l.e interesa sobre todo ofrecer una auténtica razón gramatical que expíl-
que cómo el imperfecto podía ser reemplazado por el infinitivo. Con este
preciso fin, el pasaje concluye recordando que el infinitivo es el único modo
verbal capaz de sustituir al resto (necmirum infinita, quaecognationemhabent
ad omnesmodos,pro quibusdameorumponL.),y digo «recordando» porque al
comenzar a hablar sobre el infinitivo Prisciano lo había definido de este mis-
mo modo 33 en una actitud que no difiere de la moderna visión estructuralis-
ta tal como quedaconfirmado por L. Rubio (1983: 249-250) quien explicaba
los infinitivos independientes como usos neutros o indiferentes en sustitu-
ción de los otros modos verbales. Otra cuestión es que tras esta sorprendente
modernidad Prisciano aduzca un argumento absolutamente peregrino para
justificar esa capacidad de sustitución del infinitivo. En efecto, a su juicio,
este reemplazo es admisible porque infinitivo y las formas sustituidas tienen
en común el ser «defectivas»: el primero carece de persona y número, mIen-
tras que en las segundas el imperativo adolece de ciertas personas y tiempos
y el imperfecto no culmina la acción verbal (Et imperativusenirndeficit tam
personisquibusdamquamtemporibusetpraeteritumimperfectumacmípsodefi-
cit, quippesemiplenumeumsigníficans,et infinita deficiunt numeriset perso-
nis...).

Pese a lo inapropiado, a nuestros ojos, de semejante razonamiento, lo
cierto es que Prisciano pretende ofrecer una explicación de por qué se dan
estas alternancias verbales en la lengua. Pero todavía falta una última justifi-
cación: ¿cómo explicar desde el punto de vista de la gramática el hecho de
que el imperfecto sea reemplazado por el giro infinitivo + coept?Pues bíen,
tampoco deja Prisciano este cabo suelto. Precediendo al pasaje que estamos

“ Ab infinito incipit exponereverbi ordina/ionemApollonius,ostendens,/toc verbutngenera!e
essee/proomniposseaccipimodoverborum(GLIII, 224,23-24K.).
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comentando, presenta una valoración del infinitivo según la cual toda forma
verbal puede ser desdoblada en una expresión analítica con infinitivo ~ en
virtud de que también lo puede ser en una fórmula analítica con sustantivo y
de que el infinitivo equivale al nombre (CL III, 224 K.). Por consiguiente, no
resulta nada extraño que una expresión analítica con infinitivo (negarecoep~
sea equivalente de una forma sintética (negaban>), ni que luego, mediante
elipsis, también el infinitivo sólo pueda supliría, puesto que, como ha queda-
do señalado anteriormente, para Prisciano el infinitivo puede reemplazar a
los demás modos. En suma, la equiparación entre estas tres formas verbales
obedece no sólo a una comunidad de sentido, sino también a los principios
de lagramática tal como era por él concebida.

¿Cuál es la impresión que se desprende de lo visto hasta ahora? Ante
todo, que los comentarios antiguos sobre el IN sí que son interesantes como
constatación del sentido lingiiístico de sus hablantes. Lo que no resulta lícito
es confundir conciencia lingiiistica con competencia gramatical, y, por su-
puesto, tampoco lo es el aceptar, sin más, una interpretación gramatical en
vírtud de haber sido elaborada por los propios hablantes: el hablar una len-
gua no supone gozar de una gracia especial para descifrar sus estructuras gra-
maticales —como, por otra parte, se confirma en los disparates que comete-
mos al analizar nuestro propio idioma—. Las diversas interpretaciones de los
gramáticos latinos no son tan descabelladas como se ha estimado en tiempos,
ni tan acertadas como se pretende en ocasiones. Puede decirse, en general,
que su percepción de los hechos lingiiísticos, como cabía esperar, sí que es
atinada —si bien tampoco es tan irremplazable, puesto que un filólogo con un
conocimiento aceptable de latín no diferiría sustancialmente de sus opinio-
nes ¿3~~ Pero, en lo tocante a su capacidad gramatical, resulta ésta más defi-
ciente, no ya porque sean o no correctas sus explicaciones, sino simplemente
porque se mueven en unos parámetros que hoy en día nos parecen metodo-

~ Est tamenfrequetíterinven/re,nominapro adverbiistotiu.sverbi declinationebeneacommo-
dan, ul «sublimeyo/o, sublime yolas, sublimeyo/nt». Igitur a consíructioneguaque vim rei verbo-
ru/u. id cst no,nints quodsignificat ipsamrem, habereinflnitam possaníusditioscere.Resaa/emin
personasdistnibutajhcit alios verbi motas,quid est enim aliud «carro, curnis, currit» nisi «carsum
ago, agis. agit»?ita queonínesmor/ii,> /toc lid esinfinitum/ transsumuntur5/tse resolvuntur, ut «am-
bulos indico meambu/ar&v ambulasimpero te ambulare; utinam ambí.daremsopto ‘nc a,nbulare;
cu’n legan>, atnbulosdico meprius/egere,postambulare»(CLIII227,29-228,6K.).

~ No debe olvidarse, por otra parte, que los gramáticos latinos se sirven esencialmente de
una lengua literaria que les proporciona un corpusrestringido de autores de los que les separan,
en algunos casos, siglos. El caso más evidente es el del propio Prisciano respecto al cual obser-
va F. Charpin 1977: 532-38 que utiliza un período de lengua circunscrito en el tiempo entre el
s. ‘it a. C. y la mitad del s, ji d. C., limitado a un elenco reducido de escritores entre los que des-
tacan sobremanera Virgilio y Terencio, sin distinguir ni en el tiempo ni en el espacio entre la
lengua latina y la griega, y con unos ejemplos que son hereditarios respecto a un mismo tema.
Desde esta perspectiva tampoco parece que se deba idealizar en demasía su sentido lingéislico.
Por lo demás, algunas de estas taras no son tan ajenas a muchos de nuestros manuales de gra-
mática.
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lógicamente insuficientes, y ello pese a que son coherentes con sus principios
y no carecen de habilidad. En suma, ¿deben considerarse los comentarios de
Quintiliano y Prisciano como muestra de su sentido lingíiístico? Si, pero, so-
bre todo, deben entenderse como testimonio de su sentido gramatical.
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